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PROCESO DE SELECCIÓN Nº 6

CONVOCATORIA

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS 

El Hospital Nacional Arzobispo Loayza requiere contratar a personal bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios, en las actividades  acorde a los requerimientos que se adjuntan:

1. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	1.- Publicación de la Convocatoria
	Del 16 al 22 de Abril del 2009

	2.- Selección
	

	a)  Evaluación Curricular
	23, 24 y 27 de Abril del 2009

	b) Evaluación Psicológica
	28 de Abril del 2009

	c) Evaluación Escrita
	29 de Abril del 2009

	d) Entrevista Personal
	30 de Abril del 2009

	3.- Publicación  de  resultados.
	30 de Abril del 2009


Las etapas del proceso de selección son excluyentes.( Ver Reglamento )

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

· Día

: Del 16  al 22 de Abril del 2009
· Horario
: De  08.30 – 15.00 hrs.

· Lugar

: Mesa de  partes  de la  Oficina  Ejecutiva  de  Administración

(Al  costado de  la  capilla del  HNAL)

USUARIO:

1. SERVICIO:
Departamento de Enfermería – Licenciadas(os) en Enfermería ( 07 ) 

1.1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

Brindar cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la  calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención como miembro integrante  del equipo de salud
1.2
ACTIVIDADES A REALIZAR

El locador asignado al Departamento de enfermería, será responsable de:

a) Productos

· Brindar cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias

· Participar de los procesos educativos al paciente y familia

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia

· Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la intervención de enfermería

b. Actividades

· Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado basado en la aplicación del proceso de atención de enfermería

· Coordina con otros grupos profesionales para  lograr la atención integral requerida por el paciente

· Participa  en  la elaboración de la fuente de Datos para la evaluación de Indicadores.

· Brinda educación individualizada que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma

· Participa activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

· Asesorar al Técnico de Enfermería en  actividades de mayor complejidad

· Preparar y administrar el tratamiento médico farmacológico al paciente hospitalizado 

· Participar en la supervisión de la cartera de servicios del personal de Enfermería

· Cumplir normas de Bioseguridad  y  prevención de infecciones intrahospitalarias

1.3
PERFÍL PROFESIONAL:

Título profesional: Licenciada(o) en Enfermería 

Edad: no mayor de 40 años.

Experiencia laboral hospitalaria no menor de un año

1.4
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula.

El sobre debe contener:
· Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo 1.

· Índice de la documentación (indicando nombre de documento presentado y N° de página)

· Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
· Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia de grados académicos y/o Títulos profesionales

· De se el caso habilitación profesional
· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

· Constancia de RUC
· Constancia del Registro Nacional de proveedores RNP.
· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

· No estar inhabilitado para ejercer función pública.
· No estar imposibilitado de reingresar al estado.

· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá al postulante del proceso de selección.
1.5
MONTO REFERENCIAL



S/. 818.00

2 
SERVICIO:
SERVICIO DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION (1 Tecnólogo Medico)

2.1.1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
Atención en el turno tarde para el área de Terapia De Lenguaje.

2.2
ACTIVIDADES A REALIZAR:

1. Tecnólogo en la especialidad de rehabilitación Brindara atención profesional al paciente, en el área de su competencia: atención a niños y adultos con disturbios de la comunicación, audición, voz y lenguaje.

2. Orientar al grupo familiar del paciente para la estimulación apropiada y colaboración en el tratamiento.

3. Consignar la información de la evaluación y tratamiento de cada paciente.

4. Dar opinión especifica de su profesión ,según solicitud

5. Participar activamente en el equipo multidisciplinario de rehabilitación para intercambiar opinión de la evaluación y el plan de tratamiento.

6. Programar, coordinar, evaluar y comunicar las actividades propias de su profesión.

2.3
PERFÍL PROFESIONAL:

Tecnólogo Médico con especialidad en Terapia Del Lenguaje.

2.4
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo1

2. Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento)

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
a. Copia de grados académicos y/o Títulos profesionales

b. De se el caso habilitación profesional
c. De ser el caso Constancia del SERUM
d. Constancias y/o Certificados de capacitación

e. Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

5. Constancia de RUC
6. Constancia del Registro Nacional de proveedores RNP.
7. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

a. No estar inhabilitado para ejercer función pública.
b. No estar imposibilitado de reingresar al estado.

c. No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
d. No estar incurso en nepotismo.
e. No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
f. No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
g. Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

2.5
MONTO REFERENCIAL


S/. 1,100.00

3
SERVICIO




SOAT (01 personal)

3.1
OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA
Coordinar los aspectos técnicos, operativos y financieros para una optima atención de los asegurados por SOAT 

3.2
ACTIVIDADES A REALIZAR:

· Aplicar las Normas y directivas vigentes del Hospital Nacional Arzobispo Loayza y del SOAT (carta de garantía, denuncia policial)

· Coordinar con el servicio de archivo para el préstamo de las historias clínicas de los pacientes atendidos tanto hospitalización y consulta externa .

· Entrega de historias clínicas del servicio de emergencia al archivo del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, asimismo coordinar la entrega y recepción de informes de placas radiográficas.

· Apoyo de otros en la oficina de coordinación del SOAT del Hospital Nacional Arzobispo Loayza

· Reemplazo del personal en la oficina de Emergencia cada que se necesite.

3.3
PERFÍL PROFESIONAL Y/O TÉCNICO:

· Certificado de Estudios de Secundaria Completa y/o Estudios Superiores.

· Acreditación de Conocimientos en Computación.

· Experiencia en Tramite Documentario.

3.4
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

· La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El sobre debe contener:
· Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo 1.

· Índice de la documentación. (Todo documento remitido en el expediente debe figurar en el índice, señalando nombre del documento y numero de pagina en el que se encuentra dicho documento) 
· Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
· Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Copia de grados académicos y/o Títulos profesionales

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

· Constancia de RUC
· Constancia del Registro Nacional de proveedores RNP.
· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

· No estar inhabilitado para ejercer función pública.
· No estar imposibilitado de reingresar al estado.

· No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones y Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.
Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas arriba.

A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de selección.

3.5
MONTO REFERENCIAL



S/. 718.00

4
SERVICIO:



Departamento de Enfermería   (06 Técnico/as en Enfermería)

4.1
OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Asistir en el  cuidado  de  la  persona sana y enferma de manera integral  enmarcados  en  la 
calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su 
presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.

4.2
ACTIVIDADES A REALIZAR:


El locador asignado al Departamento de enfermería, será responsable de:

a) Productos

a. Asistir a la enfermera en los  cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias

b. Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia
b) Actividades

a. Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado en coordinación con la enfermera responsable. 

b. Asistir a la enfermera responsable en la viabilizacion de las Coordinaciones  con otros grupos profesionales para  lograr la atención integral requerida por el paciente

c. Participa  en  la elaboración de indicadores de calidad en la atención del paciente.

d. Participar  en los procesos informativos con el paciente y la familia que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma

e. Participar activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

f. Participación básica en la atención de los pacientes.

g. Cumplir normas de Bioseguridad y prevención de infecciones intrahospitalarias.

h. Limpieza de material de equipos 

i. Llevar las muestras recolectadas (orina, eses, esputo, etc.) con sus respectivas ordenes al laboratorio

4.3
PERFÍL PROFESIONAL:

Título profesional de Técnico de Enfermería 

Edad: no mayor de 40 años.

Experiencia laboral hospitalaria no menor de un año

4.4
DOCUMENTOS A PRESENTAR:


La presentación de los documentos deber ser en sobre cerrado y lacrado, indicando 
claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. El 
sobre debe contener:
· Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y número de RUC; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo 1.

· Índice de la documentación.
· Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad Vigente.
· Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:
· Certificado de  estudios.

· Constancias y/o Certificados de capacitación

· Constancias y/o Certificados de experiencia laboral

· Constancia de RUC
· Constancia del Registro Nacional de proveedores RNP.
· Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2, de:

· No estar inhabilitado para ejercer función pública.
· No estar imposibilitado de reingresar al estado.

· No tener inhabilitación en el Reg. de Sanciones, Destitución y Despido – RNADD
· No estar incurso en nepotismo.
· No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
· No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
· Autenticidad de la documentación presentada en el expediente.

Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su 
huella digital (hoja por hoja), respetando estrictamente el orden establecido líneas 
arriba.


A falta de algunos de estos documentos y/o requisitos se excluirá del proceso de 
selección.

4.5
MONTO REFERENCIAL


S/. 898.00
